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Expediente No. 2016-158 
 

SECRETARIA, JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
04 DE OCTUBRE DE 2022 

 
En la fecha al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario seguido por GILBERTO DE 
AVILA UTRIA contra COLPENSIONES, informándole que se encuentra pendiente reprogramar 

fecha de audiencia. Sírvase Proveer. 
 

WENDY OROZCO MANOTAS 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

04 DE OCTUBRE DE 2022 
 

De conformidad con el informe secretarial y a la vista el expediente, se observa que, a través 
de auto de auto del 07 de diciembre de 2021, se resolvió, señalar el día 27 de septiembre del 
presente año, para llevar a cabo la audiencia consagrada en el artículo 80 del CPT y SS. 

 
No obstante, dicho acto público no pudo llevarse a cabo, dado que para la data las partes no 

habían aportado al expediente las pruebas decretadas en audiencia anterior, consistente en 
aportar la copia de resolución de reconocimiento pensional del demandante y el laudo arbitral 

homologado por la H. CSJ, los cuales deben estar incluidos en el expediente administrativo, en 
un término máximo de diez (10 días), so pena, de proceder con los poderes correccionales del 

juez, conforme al artículo 44 del CGP. 
 

De otro lado, resulta necesario fijar nueva fecha para llevar a cabo la diligencia judicial.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado: 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante y demandada a fin de que alleguen al expediente 

virtual las pruebas decretadas de oficio, en audiencia del 11 de diciembre de 2019, consistente 

en aportar la copia de resolución de reconocimiento pensional del demandante y el laudo arbitral 
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homologado por la H. CSJ, los cuales deben estar incluidos en el expediente administrativo, en 
un término máximo de diez (10 días), so pena, de proceder con los poderes correccionales del 

juez, conforme al artículo 44 del CGP, de conformidad a las razones expuestas en la presente 
providencia. 
 
SEGUNDO: CUMPLIDO lo anterior, vuelva el proceso al Despacho para proveer el trámite de 

rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
  
 
 
  

ANGELA MARÍA RAMOS SÁNCHEZ  
 

JUEZ  
 
 
 

 
 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

HOY, 05 DE OCTUBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL ANTERIOR AUTO 
POR ESTADO No. 38 

 IBR 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/

